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inasistencia al puesto de trabajo, debiendo notificarse este 
acuerdo a la interesada.

Madrid, 24 de enero de 2007.–El Director General de 
la Policía y de la Guardia Civil, Joan Mesquida Ferran-
do.–Firmado y rubricado.»

La presente notificación se efectúa en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se-
gún redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero y te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61, a fin de que 
pueda alegar lo que a su derecho convenga y presentar los 
documentos y justificaciones pertinentes, advirtiéndole 
que en el caso de no efectuar dichas alegaciones ni aportar 
los documentos o justificaciones aludidas se tendrá por 
realizado dicho trámite.

La interesada podrá conocer el contenido completo de 
la presente resolución, personándose de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes, en el Área de Retribuciones, sita en la calle 
Julián González Segador s/n, de Madrid en el plazo de diez 
días computados desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de enero de 2007.–El Jefe de Sección, Ro-
berto Gómez Guillén. 

MINISTERIO DE FOMENTO

 9.072/07. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Bilbao por la que se hace público el otorgamiento 
de concesión administrativa a favor de «Fertibe-
ria, Sociedad Anónima».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Bilbao, en sesión celebrada el día 8 de febrero 
de 2007, en uso de las facultades que le confiere el artícu-
lo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada 
por la disposición final segunda de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General ha resuelto 
otorgar a «Fertiberia, Sociedad Anónima» una concesión 
para la construcción de una planta de transformación y 
almacenamiento de fertilizantes y/o cereales para piensos 
en general, ocupándose una superficie de unos 22.003 

 9.142/07. Anuncio de la Dirección General de 
Ferrocarriles sobre notificación de emplaza-
miento: Recurso contencioso-administrativo 
número 983/2006 ante la Sección Octava de la 
Audiencia Nacional (Madrid).

Ante la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, calle Prim, 
número 12, 28004 Madrid, Ayuntamiento de Meliana ha 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 983/2006 contra la Resolución de la Secretaría de Es-
tado de Infraestructuras y Planificación relativa a la 
aprobación del expediente de Información Pública y de-
finitivamente el «Estudio informativo del proyecto de la 
línea de alta velocidad Madrid-Castilla-La Mancha-Co-
munidad Valenciana-Región de Murcia. Tramo: Valen-
cia-Castellón».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Ley Contencioso-
Administrativa («BOE» 14-7-98), y en el articulo 59 de la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
mediante el presente anuncio se comunica a todos los 
posibles interesados a fin de que sirva de emplazamiento 
y puedan comparecer en forma legal y en el plazo de 
nueve días ante la referida Sala.

Madrid, 19 de febrero de 2007.–El Ingeniero Jefe del 
Área de Planificación, Francisco Javier Sánchez Ayala. 

metros cuadrados, en el Muelle AZ-1, en Zierbena, por 
un plazo de 20 años, con las siguientes tasas:

Tasa por ocupación privativa de dominio público 
portuario: 6,91472 euros por metro cuadrado y año.

Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-
co en el ejercicio de actividades comerciales, industriales 
y de servicios: 0,22 euros por tonelada manipulada por 
vía marítima, cuyo importe total no podrá ser inferior 
al 20 por ciento del importe de la tasa de ocupación.

Tasa por servicios generales: Será la vigente en cada 
momento para la Autoridad Portuaria de Bilbao.

Las cuantías mencionadas para las tasas corresponden 
al año 2007.

Lo que se publica para general conocimiento.
Bilbao, 12 de febrero de 2007.–El Presidente, José 

Ángel Corres Abásolo. 

 9.160/07. Resolución de  16 de febrero de 2007, de 
la 1.ª Jefatura de Construcción de la Dirección 
General de Ferrocarriles, por la que se abre in-
formación pública a los efectos de expropiación y 
se señala fecha para el levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el Proyecto «Variante ferroviaria 
de la línea Madrid-Hendaya en Burgos. Nueva 
Estación de Burgos». Fase II

El Proyecto Constructivo «Variante ferroviaria de la 
línea Madrid-Hendaya en Burgos. Nueva estación de 
Burgos», está incluido en la Normativa de la Ley 39/
2003, de 17 de Noviembre, del Sector Ferreviario, siendo 
por tanto aplicable al mismo su artículo 6, así como los 
preceptos contenidos en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes del Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Capítu-
lo II, Título II de la citada Ley de Expropiación y en los 
concordantes de su Reglamento,

Esta Jefatura, ha resuelto abrir información pública a 
los efectos de expropiación, durante el plazo de quince 
(15) días computados en la forma establecida en la 1ª 
Consecuencia del artículo 17 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para que los propietarios que figuran en la 
relación adjunta y todas las demás personas o entidades 
que se estimen afectadas por las obras, puedan formular 
por escrito ante esta Jefatura, las alegaciones que consi-
deren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles 
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.2 del 
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levantamiento 
de las Actas previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados:

Término Municipal: Burgos. Fecha: 11 de abril de 2007. 
Hora: 10,00.

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de 
Burgos, el día y hora prevista, donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de expro-
piación y la relación de propietarios.

La fecha para el levantamiento del Acta Previa, será 
debidamente notificada a los interesados, los cuales de-
berán comparecer con los documentos que acrediten su 
personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec-
tados y en caso de no hacerlo personalmente, su repre-
sentante estará debidamente apoderado al efecto.

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
1.ª Jefatura de Construcción, Fernando Moral Medina. 

Término municipal de Burgos

Día 11 de abril de  2007

Nº fi nca Hora Propietario/Domicilio
Superfi cie
expropiada

m2

Superfi cie
servidumbre

m2

Superfi cie
O. temporaL

m2

Polígono
parcela

       

EST-006 10:00 González Marquina, Abelardo Y Trinidad. PL. de la Estación, 93 ,  1º A, 37004 Salamanca.  84 0 0 14/373
EST-012 10:20 Santamaria Mata, Milagros y Montserrat. Avda. de Cantabria, 69,  7º A, 09006 Burgos. 363 0 0 14/398
EST-013 10:40 Casado Ibeas, Florián. Ctra. de Poza, 26. 09007 Villimar (Burgos). 367 0 0 14/397
EST-014 10:40 Casado Ibeas, Florián. Ctra. de Poza, 26. 09007 Villimar (Burgos). 628 0 0 14/396
EST-017 11:10 Casado Casado, Pablo. C/ Villatoro, 4, 09007 Villimar (Burgos). 198  0 14/395
EST-023 11:30 Moreno González, Eduardo. C/ Villayerno, 8, 09007 Villimar (Burgos). 35 0 0 14/388
EST-024 11:50 Casado Casado, Ángel y Gallo Sáez, Leonor. C/ Villatoro, 6, 09007 Villimar (Burgos). 5 0 0 14/387
EST-026 12:10 Pérez Bernal, Felipe y García Mata, Justina. C/ Poza,  22, bajo. 09007 Villimar (Burgos). 9 0 0 14/383
EST-028 12:30 Marquina Ayala, María Soledad. C/ del Pozo, 2, 09007 Villimar (Burgos). 19 0 0 14/382
EST-050 12:30 Ayuntamiento de Burgos. Plaza Mayor, 1, 09071 Burgos. 38 0 0 14/9026


